
 
 

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000182/2018 Página 1 de 3 

 
 
 
 
 

Memoria justificativa de la 
necesidad 

 
 
 
 
 
 

“MANTENIMIENTO DE SERVIDORES DE BASE DE 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE SERVIDORES DE BASE DE DATOS ORACLE”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD  

 
ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

En la actualidad, la Agencia dispone de un conjunto de equipos especialmente críticos en cuanto 
a su nivel de servicio y compromisos adquiridos en la Comunidad de Madrid.  

Estos equipos son los que dan servicio de base de datos de la práctica totalidad de los Sistemas 
de Información que gestiona la Agencia y se relacionan a continuación: 

PRODUCTO Nombre Nº Serie 

SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR000 1151BDY136 
SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR010 1151BDY132 
SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR020 1245BDY011 
SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR030 1245BDY019 
SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR040 1245BDY018 
SPARC T4-4 server: family ICMVHSPR050 1245BDY01E 
SPARC T4-4 server: model ICMVHSPR060 AK00177297 

Storage Tek Dual 8 Gb Fibre Channel 
Dual GbE ExpressModule HBA: Emulex 
for non-EU countries     
SPARC M5-32 server: model family ICMPDSPR01 AK00176946 
Sun SE M5000 Base Class MONETA1 BCF102100D 
Sun SE M5000 Base Class MONETA2 BCF102100E 
Sun SE M5000 Base Class MONETA3 BCF102100F 

 

Para garantizar el soporte y continua disponibilidad de dichos equipos, resulta necesario contratar 
un servicio de mantenimiento de servidores de base de datos Oracle y del software de sistema 
operativo Solaris que ofrecen el servicio de base de datos de la práctica totalidad de los sistemas. 

La empresa ORACLE IBÉRICA S.R.L. es la única que, con carácter exclusivo, posee los derechos 
de explotación en territorio español de los productos cuyo soporte y mantenimiento constituye el 
objeto del contrato. En consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los medios 
técnicos y conocimientos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

B 78361482 ORACLE IBERICA, S.R.L. 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad 
de los mismos, y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en 
los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 
 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento y soporte de servidores 
de base de datos Oracle y del software Solaris, que dan el servicio de base de datos de los 
Sistemas de Información de la Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el pliego prescripciones técnicas. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de DOCE MESES, comprendidos entre el 1 de febrero 
de 2019 y el 31 de enero de 2020.  
 

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (157.943,49.-€) IVA incluido, según el siguiente desglose de 
cuantías y anualidades: 

 

Conceptos Año 2019 Año 2020 Total 
Base Imponible 118.598,72 € 11.933,09 € 130.531,81 € 

IVA 21% 24.905,73 € 2.505,95 € 27.411,68 € 
Importe Total, IVA Incluido 143.504,45 € 14.439,04 € 157.943,49 € 

 
 

La Directora de Producción y Gestión de Infraestructuras 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. : Julia Molina Franquelo 
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